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CORRESPONDE

SEGUNDO
TESTIMONIO

tilo. L24/2.012. -
DE r,A EscRrruRia púsr¡cA DE MoDrFrcAcróN A r.A EscRrTt RiA, DE

coNsrrrucróN poR eupr,lacróN DEL pr,Azo DE DIrRAcróN DE socrEDAD

Y POR TRA}ISFERENCIA DE CUOÍAS DE CAPIIAL Y CONSIGT'IENTE RErIRO

E I}IGRESO DE SOCIO DE T.A SOCTEDED DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
,,Wu, et r SUSCRIBEN LOS SEÑORES: ERIK !{AITRICIO

sotoü{AYoR Yt\rElsES, GUILLER}@ AIAERIO SOTODTAYOR \IAIJ,E y e}IA

GABRIEI"A AYAR;LCHI C]LSTRO

ttiáttaa^ttatttttttáiatattiáattttttttttaaatrtttlttatttttttatttl
En esta ciudad de Cochabamba, Estado Plurinacional de Bolivia,
a horas dieciséis con treinta y cinco minutos p-m., del dia de

hoy cuatro de abril de dos mil doce años, ante mi: UESIIfE

SaI.aMANCA UGARTE, Alrcgrada lilotaria de Fe Pública de Primera
C].ase lfrimero 26 de este Distrito üudicial, con residencia fija
en 1a capital y testigos que a1 final se nombran y suscriben,
comparecieron los señores: ERIK IIAITRICIO SOTOMAIOR YEVENES,

con C.I. llo. 2681983 La Paz, Soltero, Administrador de
Empresas, con domicilio en la Av. Aniceto Padll1a No. 288;
c{rIr.r.ER¡{O AI¡BERTO SOIOMAYOR \¿AI"I.E, con C.I. No. 465761 La Paz,
Soltero, Estudiante, con domicilio en C. Campinas No. 50, y
AIIA GABRIELA AXARjACEI CASTRO, con C.I. l[o. 6377590 Santa Cttuz,
Soltera, Estudiante, con Resd. en A. Guarayos; todos mayores
de edad, hábi1es por derecho, a quienes de haber identificado
en notaria doy fe y dijeron: Que, otorgan 1a presente
escritura pública de: MoDIFICACIóN A tA EscRIruRA DE

CO§STITUCIó§ POR EMPLIACIóN DET PI.AZO DE DIIRACIó}I DE SOCIEDAD

Y POR TRJA}ISE:ERE}ICI,A DE CUOIIAS DE CAPITAI Y CO}ISIGI'IE}ITE REEIRO

E INGRESO DE SOCIO DE T.A S@IEDAD DE RESPONSABII,TDED LIMTTADA
rrEirE S.R.t.", por eI capital, forma, y demás condiciones que

constan en Ia minuta base fundamental del presente Contrato;
la que transcrita en forma literal es del tenor que sigue: ---

-MII[UTA
SEÑOR NOÍARIO DE PRNIERA CI.ASE

En los regi-stros de escrituras públicas que corren a su cargo,
sirvase usted insertar una de IODIFICACIóN A LA ESCRIIURA DE

CO}ISEISI'CIó}¡ POR A!,IPTIACIóN DEL PI.AZO DE DI'RACIóII DE SOCIEDAD

Y POR I:R:A¡ÍSEBRENCIA DE CT'OTAS DE CAPITAL T CONSIGUIENTE REIIRO


